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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 
 SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Número: ACT/PLE-ORD31-IZAI/07/09/2021. 

 
Anexos:  

 
En la sala de sesiones del Pleno ¨Norma Julieta del Río Venegas¨ del Instituto 
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (IZAI), ubicado en Avenida Universidad 113, Col. Lomas del 
Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 14:48 horas del (07) de septiembre del 
año dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto sesiona de manera 
ordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 
 

Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada Presidenta. 
Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado 

Nubia Coré Barrios Escamilla (NCBE) Comisionada 
América Selene Dávila Rocha. (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 

 
 

 
Ante la presencia de los Comisionados, la Comisionada Presidenta, Lic. FGTR, 
sometió a consideración el siguiente: 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 

 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 

4.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-196/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

5.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-199/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas. 

6.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-203/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas. 

7.- Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el número de 

expediente IZAI-DIOT-071/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 

Ayuntamiento de Morelos, Zacatecas. 

8.- Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el número de 

expediente IZAI-DIOT-073/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 

Ayuntamiento de Morelos, Zacatecas. 

9.- Asuntos Generales. 

 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 
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 1.- En desahogo del primer punto del día, la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión de Pleno la 
Ciudadana Lic. FGTR (Comisionada Presidenta), Mtro. SMA (Comisionado) Mtra. 
NCBE (Comisionada) y la Lic. ASDR (Secretaria Ejecutiva), por lo que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe 
Quórum Legal para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se convocó, dando 
razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente 
instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte de la Comisionada Presidenta, Lic. FGTR, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD31-IZAI/07/09/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes del 
Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión, 
adicionándose los siguientes asuntos generales:  
 
 
a.) Memorándum de la Dirección de Tecnologías donde da cuenta de la 
revisión respecto a lo reportado en la segunda fase del Programa Anual de 
Verificación 2021, en la dimensión de portales de obligaciones de 
transparencia respecto al Ayuntamiento de Tepetongo, Zacatecas. 
 
b.) Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, 
Ayuntamiento de Tepetongo, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-
049/2021. 
 
c.) Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento 
de Luis Moya, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-052/2021. 
 
d.) Acuerdo para recorrer el 8 de septiembre marcado en el calendario para 
el ejercicio 2021 como inhábil, al 15 de septiembre, ello la carga de trabajo 
del instituto. 
 
e) informe respecto a los reconocimientos entregados a 65 sujetos 
obligados, que cumplieron el 100 % en la segunda fase del Programa Anual 
de Verificación 2021, en la dimensión de portales de obligaciones de 
transparencia 
 
3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió en la 
aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha primero (01.) de septiembre del 
año dos mil veintiuno (2021), por lo que una vez puesta a consideración de los 
CC. Comisionados integrantes del Pleno, se emite el siguiente: 
 
 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD31-IZAI/07/09/2021.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes del 
Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha primero (01) de 
septiembre del año dos mil veintiuno (2021) en los términos presentados. 
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4.- En cuanto al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió en la 

Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-196/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por lo que, una vez 

concedido el uso de la voz al C. Comisionada Lic. FGTR, señalando que este 

recurso se desprende de una solicitud la cual dice textual “Solicito saber el número 

y contenido de quejas y denuncias por uso proselitista de los funcionarios 

denominados servidores de la nación o siervos de la nación en el proceso 

electoral 2020-2021. Específicamente en el caso de condicionamiento de 

programas sociales, proporcionar información inexacta o engañosa y clientelismo”, 

para lo cual el sujeto obligado en su respuesta alude que durante el proceso 

electoral 2020-2021, se han presentado cinco escritos de queja con motivo del uso 

proselitista de los funcionarios servidores de la nación respecto de unas 

conductas, las cuales fueron de uso de programas sociales con fines electorales y 

presunto uso electoral del programa nacional de vacunación contra el Covid-19; 

para ello el solicitante se inconforma por la facción IV del artículo 171, la cual hace 

alusión a la entrega de información incompleta; por ello en sus manifestaciones el 

sujeto obligado responde que el recurrente pretende ampliar su solicitud, 

requiriendo datos específicos que no fueron de inicio solicitados, para lo cual 

persuade al recurrente a realizar una nueva solicitud para que responda los 

nuevos cuestionamientos, así mismo asegura haber remitido, vía correo 

electrónico al recurrente, un complemento de información con el fin de garantizar 

del derecho de acceso a la información; es que una vez que hiciera del 

conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD31-IZAI/07/09/2021.3 

Se acuerda por mayoría de dos votos de los CC. Comisionados integrantes 
del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-196/2021 interpuesto en contra del 
Sujeto Obligado, Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, declarar 
FUNDADO el motivo de inconformidad y con la información remitida en vía 
de manifestaciones, se le de vista al recurrente por el termino de 5 días para 
que manifieste lo que a su derecho convenga.  
 
 
5.- En cuanto al quinto punto para ser tratado el mismo consistió en la 

Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-199/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas, por lo que, concedido el uso 

de la voz a la C. Comisionada Lic. FGTR, quien manifiesta que este recurso se 

desprende de una solicitud en la cual dice “Deseo saber de dónde obtiene el 

ciudadano presidente municipal, fondos para los bailes, favor de enviar factura 

correspondiente de dichos gastos” haciendo dos  cuestionamientos más dirigidos 

de igual manera al presidente municipal en los cuales alude “Como es posible que 

tenga tantos baches nuestro municipio que no se pueden reparar y para los bailes 

de donde aparece tanto gasto, así como cuanto le va costar y como presenta 

dicho gasto ante la Auditoria Superior del Estado los bailes antes mencionados, 

favor de mandar documentos formales donde presenta dichos gastos a Auditoria 

Superior del Estado de Zacatecas”, para lo anterior el Ayuntamiento de Ojocaliente 

fue omiso en su respuesta, es por eso que el solicitante se inconforma 

admitiéndose el recurso de revisión por la fracción VI del artículo 171, que hace 

referencia a la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro 

de los plazos establecidos, por lo cual el sujeto obligado volvió a ser omiso ya que 
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no remitió escrito de manifestaciones; es que una vez que hiciera del conocimiento 

el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD31-IZAI/07/09/2021.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados integrantes 

del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-199/2021 interpuesto en contra del 

Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ojocaliente Zacatecas, declarar 

FUNDADO el motivo de inconformidad.  

Consecuentemente se instruye al Sujeto Obligado, para que en un plazo de 5 

días dé respuesta con la información que le fue solicitada. 

 

 

6.- En cuanto al sexto punto para ser tratado el mismo consistió en la Presentación 

para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el número de 

expediente IZAI-RR-203/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado 

Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, por lo que, concedido el uso de la voz 

al C. Comisionado Mtro. SMA, quien señala que este recurso se desprende de una 

solicitud la cual dice expresamente “Solicito copia de todos los contratos de 

servicios de publicidad, personales, de tiempo al aire o de cualquier otro tipo 

realizados por dicha autoridad con la empresa RADIODIFUSORA XEQS930AM, 

S.A. DE C.V.”, por lo cual el Sujeto Obligado en sus manifestaciones responde, 

que dentro de los archivos de la tesorería municipal, no existe registro alguno a 

nombre de la empresa RADIO DIFUSORA XEQS 930 AM, S.A. DE C.V. por lo que 

no existe contrato alguno con dicha empresa, sin acompañar lo anterior con un 

acta de comité de transparencia, en razón a lo anterior el solicitante se inconforma 

por la respuesta, anexando un documento donde fundamenta su inconformidad, 

por la inconsistencia por no haber acta de comité, anexando como pruebas tres 

facturas de 2017 y dos de 2018 de esta empresa hacia el sujeto obligado por 

temas de publicidad y a razón de que fueron emitidas y hechas al municipio de 

Guadalupe, tendría que haber un contrato previo para dichas facturas, una vez 

notificado el sujeto obligado, en sus manifestaciones anexa un acta de comité 

donde declara la inexistencia a lo solicitado únicamente por la tesorería del 

municipio, sin haber alguna otra área involucrada dentro del ayuntamiento, por lo 

cual no se realizó una búsqueda exhaustiva; es que una vez que hiciera del 

conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD31-IZAI/07/09/2021.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados integrantes 

del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-203/2021 interpuesto en contra del 

Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, por las razones 

expuestas con antelación MODIFICAR la respuesta emitida. 

Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR Ayuntamiento de Guadalupe, 

Zacatecas para que, en un plazo de DIEZ (10) días, contados a partir que 

cause efecto la notificación de la resolución, proporcione la información 

solicitada, o bien la resolución del comité de transparencia que confirme la 

inexistencia de información que realicen los titulares de todas las áreas. 
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7.- En cuanto al séptimo punto para ser tratado el mismo consistió en la 

Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el número de 

expediente IZAI-DIOT-071/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 

Ayuntamiento de Morelos, Zacatecas, por lo que, concedido el uso de la voz a la 

C. Comisionada Mtra. NCBE, quien manifiesta que esta denuncia se deriva de no 

encontrarse publicados los sueldos del 1er y 2do trimestre de 2021, contenidos en 

la fracción VIII artículo 39, concerniente a la remuneración bruta y neta, admitida la 

denuncia se requiere al área de tecnologías de este instituto para que realice la 

verificación correspondiente, dando como resultado un índice de cumplimiento del 

71.14%; es que una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se 

emitió el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD31-IZAI/07/09/2021.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados integrantes 

del Pleno, dentro del expediente IZAI-DIOT-071/2021 interpuesto en contra 

del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Morelos, Zacatecas, declarar FUNDADA la 

denuncia. 

Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al sujeto obligado, a efecto de que, en el 

término de QUINCE (15) DÍAS hábiles contados a partir de la notificación, para que 

publique en la Plataforma Nacional de Transparencia, la información faltante con 

los criterios establecidos en la resolución respecto al artículo 39 fracción VIII de la 

Ley de Transparencia Local. 

 

 

8.- En cuanto al octavo punto para ser tratado el mismo consistió en la 

Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el número de 

expediente IZAI-DIOT-073/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 

Ayuntamiento de Morelos, Zacatecas, por lo que, concedido el uso de la voz al 

C. Comisionado Mtro. SMA, manifiesta que esta denuncia se deriva de no 

encontrarse publicados los archivos públicos para consultar la información ya que 

tienen restricciones de acceso para los ciudadanos, siendo que la información es 

pública, contenidos en la fracción IX artículo 41,  referente calendario de sesiones 

de cabildo, una vez admitida la denuncia se requiere al área de tecnologías de 

este instituto para que, realice la verificación correspondiente, dando como 

resultado un índice de cumplimiento del 100% respecto a la fracción y articulo 

antes citado es que una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos 

ocupa, se emitió el siguiente: 

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD31-IZAI/07/09/2021.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados integrantes 

del Pleno, dentro del expediente IZAI-DIOT-073/2021 interpuesto en contra 

del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Morelos, Zacatecas declarar 

INFUNDADA la presente denuncia, puesto que ya cuenta con un índice de 

cumplimiento de 100% referente a la información de la fracción IX artículo 41. 

 

9.- En cuanto al noveno punto para ser tratado el mismo consistió en los asuntos 

generales a tratar:  
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a.) Memorándum de la Dirección de Tecnologías donde da cuenta de la 

revisión respecto a lo reportado en la segunda fase del Programa Anual de 

Verificación 2021, en la dimensión de portales de obligaciones de transparencia 

respecto al Ayuntamiento de Tepetongo, Zacatecas. 

En uso de la voz la secretaria ejecutiva la Lic. ASDR, manifiesta que en sesión 

pasada, se dio cuanta el Pleno respecto de los sujetos obligados que ya habían 

cumplido al 100% con sus obligaciones en materia de transparencia una vez que 

la Dirección de Tecnologías hizo una revisión a las mismas, recordarán que en 

aquel momento también atendimos un incumplimiento, del Ayuntamiento de 

Tepetongo y surgió la duda por parte del Pleno, y toda vez que había discrepancia 

respecto a lo reportado en el resultado de la verificación con lo reportado en un 

dictamen respecto a un artículo de las obligaciones de transparencia, 

concretamente el artículo 29 el Pleno ordenó se hiciera una nueva revisión 

respecto al resultado que se dio en aquel momento en la segunda fase, 

igualmente a la denuncia que se estaba interponiendo y donde también hablaban 

de un incumplimiento respecto a la obligación del artículo 39 en este memorándum 

que nos presenta la dirección de Tecnologías, nos dice que efectivamente realizó 

dada la instrucción del Pleno una nueva verificación, y como resultado de la 

verificación nos dan cuenta que el Ayuntamiento no cuenta con el 100%, en sus 

obligaciones de trasparencia, que hubo por ahí un error que se realizó la revisión y 

que tiene un nivel de cumplimiento del 99.5%, no es el 100%, como había 

informado en sesión pasada, aquí nos explican las consideraciones por las cuales 

advierten que, el nivel de cumplimiento es a 99.5%, en atención a ello se solicita 

se revoque el 100%, que se había señalado en la sesión anterior se dé cuenta, 

que cuenta con un 99.5% de cumplimiento, por lo que habrá de notificársele a 

través de la Unidad de Transparencia al Superior Jerárquico, para que en el 

término de cinco días, contados a partir de la notificación de la notificación de 

cumplimiento al dictamen, en términos del artículo 57, entonces estaría la 

propuesta revocar el 100%, que se había señalado en la sesión anterior, y requerir 

toda vez que cuenta con un 99.5%, para que cumpla dentro del término 

establecido.  

Hace uso de la voz la Comisionada presidenta la Lic. FGTR, quien manifiesta que 

está de acuerdo porque al hacer el anuncio que tenía un 100%, y posteriormente 

ver que tenemos un incumplimiento en una fracción, el no puede tener el 100%, 

entonces en ese momento, pedimos a la Dirección de Tecnologías, que hiciera 

una revisión exhaustiva para no existir esa contradicción, entonces estoy de 

acuerdo totalmente en esta nueva verificación, somos humanos todos nos 

equivocamos seguramente fue un error al pasarlo porque no es coincidente lo que 

es la verificación cuando tenemos recursos o cuando tenemos denuncias de 

incumplimiento nadie puede tener el 100%.   

 

 

 Acuerdo 

ACT/PLE-ORD31-IZAI/07/09/2021.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados integrantes 
del Pleno, dejar sin efecto el resultado del 100% en cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia de Tepetongo la revocación del resultado de 
la verificación señalada en sesión del primero de septiembre del año en 
curso, y por lo que respecta al Ayuntamiento de Tepetongo se informa que 
toda vez que la Dirección de Tecnologías da lugar con la nueva verificación, 
cuenta con un nivel de cumplimiento de 99.5%, por lo que se notifica a través 
de su unidad de transparencia al superior jerárquico para que en un plazo de 
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cinco días dé cumplimiento al dictamen de mérito ello en términos del 
artículo 57 de nuestra Ley de Transparencia local.  
 
 
 
b.) Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de 
Tepetongo, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-049/2021. 
 
En uso de la voz la Secretaria Ejecutiva, la Lic. ASDR, manifiesta que este 
incumplimiento daba cuenta en la sesión anterior, y del cual a raíz del resultado 
del que hablábamos hace un momento también se dispuso se realizará un nuevo 
dictamen donde verificaremos si efectivamente había un incumplimiento a la 
fracción VIII del artículo 39, les comento que como resultado de esta nueva 
verificación nos informa la Dirección de Tecnologías que cuenta con 75.59%, esto 
es sólo por lo que respecta al artículo 39 fracción VIII, el resultado anterior es de 
todas las obligaciones de transparencia, por eso hay discrepancia pero en ambos 
hay un incumplimiento entonces en ese sentido y toda vez que no cuenta con el 
100%, la propuesta aquí es dar vista al superior jerárquico por el término de cinco 
días, para que publique en la Plataforma Nacional, lo relativo al artículo 39 fracción 
VIII, de acuerdo a los criterios sustantivos y adjetivo, determinados en el dictamen 
de mérito. 
 
Hace uso de la voz la Comisionada Presidenta la Lic. FGTR, quien señala que lo 
que se está denunciando es que no encuentran información referente a la 
remuneración bruta y neta de los servidores públicos, esa es de la información 
más solicitada es lo básico es información común para todos los sujetos obligados, 
yo creo que siempre que se consulta la página de la plataforma nacional de 
transparencia, y que busca un sujeto obligado en automático es lo primero que se 
solicita y se informa remuneración bruta y neta ciertamente el 30 de agosto del 
2021, tenía a medias esa información no la tenía completa tiene un índice de 
cumplimiento del 51.51%, al primero de septiembre se vuelve a revisar y continuó 
igual, pero para el 7 de septiembre ya había subido su índice pero no llega al 
100%, ya había complementado algo más de información pero aún así tiene el 
75.59%, sigue incumpliendo, aquí para decir que cumple o no cumple, no puede 
haber un 60 un 50, 80, tiene que cumplir al 100%, porque son obligaciones 
comunes para todos los servidores públicos, cada una de las fracciones que 
establece el artículo 39, cada una de las obligaciones tiene que estar 
complementada al 100%, entonces tenía un 51.51, y avanzó al 75.59%, pero no 
es suficiente, debe de tener el 100%. Entonces ha sido reiterado cuando desde un 
principio, desde el primer trimestre debería estar al 100%, esta información. 
Asimismo, hace uso de la voz la Comisionada la Mtra. NCBE, quien señala que 
también exhorta a los compañeros que realizan dictámenes que hacen 
evaluaciones por la implicación que conlleva el poder realizar tanto una 
verificación como un dictamen, porque para la interpretación de esta denuncia 
repercute hasta el cumplimiento, entonces es necesario que los dictámenes se 
realicen con toda conciencia y con toda responsabilidad, y para quienes cargan 
información a la plataforma y nosotros tenemos la responsabilidad de verificar la 
información que cargan, pues también implica una gran responsabilidad, por lo 
que se exhorta a la Dirección de Tecnologías a que se realice a conciencia dicha 
actividad y más cuando estamos en un proceso de verificación, no podemos caer 
en contradicción quien cumple al 100%, está en un proceso de verificación, pero si 
no cumple, no puede tener una verificación, lo detectamos a tiempo se pudo 
corregir, y continúa con la observación de que no se está cumpliendo al 100%. 
 
Finalmente hace uso de la voz el Comisionado Mtro. SMA, quien manifiesta que 
estaba viendo la Plataforma Nacional de Transparencia, efectivamente esta 
fracción VIII, del artículo 39 en lo que es el primer y segundo trimestre del 2021, y 
el tabulador de sueldos no está completo, está en la tabla de remuneración bruta y 
neta pero no el tabulador que es parte de las obligaciones de esta fracción y creo 
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que ahí hay un tema que deben de valorar mucho los ayuntamientos, en este caso 
muy particular el Ayuntamiento de Tepetongo, ya va a un segundo aviso, va con el 
superior jerárquico, los ayuntamientos, terminan su administración después del día 
12, este se están escalonando las entregas recepciones de los Ayuntamientos, si 
llegará a haber algún incumplimiento en este caso, como bien lo comentó hace un 
rato en otro caso, nuestra comisionada presidenta hay una medida de apremio o 
multa en contra del actual presidente municipal de Tepetongo, porque el superior 
jerárquico tiene 5 días para dar respuesta, no a nosotros sino a subir la 
información en la plataforma nacional de transparencia y de esta manera pueda 
dar cumplimiento, en el caso de no, entonces ya se seguirá a un tema de medida 
de apremio y multa por el incumplimiento de un tema que no es muy complicado 
que puedan cumplir entonces esta observación o este llamado es a que cumplan 
antes de entregar, para evitar dejar en algún momento alguna medida de apremio 
en un futuro, que después cuando ya se genera como crédito fiscal porque 
finalmente estas medidas de apremio, o multas no las cobra el Instituto, las manda 
la Secretaría de Finanzas y después de tiempo va a llegar algún requerimiento 
como crédito fiscal y es cuando empiezan a preocuparse los Ayuntamientos o el 
presidente municipal, en lo particular, por lo que yo creo que tienen suficiente 
tiempo en estos siguientes cinco días que todavía tienen la oportunidad de subir la 
información para que haga cumplimiento y no estemos después en el cambio de 
gobierno, se van a pasar los días y entonces será una medida de apremio.  
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD31-IZAI/07/09/2021.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados integrantes 

del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-049/2021, interpuesto en contra 

del sujeto obligado, Ayuntamiento de Tepetongo, por las razones expuestas 

con antelación EMITIR, acuerdo de incumplimiento. 

 
Consecuentemente, se acuerda dar vista al Superior Jerárquico, del sujeto 
obligado a efecto de que, en el término de CINCO (5) DÍAS hábiles contados 
a partir de la notificación, para que publique en la Plataforma Nacional de 
Transparencia lo relativo al artículo 39 en su fracción VIII, de la Ley de 
Transparencia Local.  
 
 
c.) Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Luis 
Moya, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-052/2021. 
 
En uso de la voz la Lic. ASDR, manifiesta que esta fue una denuncia substanciada 
bajo la ponencia del Mtro. SMA, en el cual una persona denuncia al Ayuntamiento 
de Luis Moya, por no reportar el sueldo que percibía una de las regidoras y 
señalaba que no aparecía en la tabla en los ingresos lo que ya ganaba su sueldo y 
por esa razón interpone la denuncia misma que es admitida efectivamente se hace 
una verificación por parte de nuestra Dirección de Tecnologías y nos informan que 
había un nivel de cumplimiento del 64.72%, es decir que no tenía la información 
completa como lo señalaba el denunciante por lo que en aquel entonces el pleno 
el 30 de junio del 2021, declara fundada la denuncia e instruye al sujeto obligado 
para que en el término de 15 días publique en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información faltante, al artículo 39, sin embargo doy cuenta que 
pasados los 15 días hábiles que se le otorgó a partir de la notificación se solicitó 
una nueva revisión por parte de la Secretaría Ejecutiva y nos dan cuenta que se 
hace una segunda verificación, y que cuentan con un nivel de cumplimiento del 
67.78%. 
 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD31-IZAI/07/09/2021.10 
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Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados integrantes 

del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-052/2021, interpuesto en contra 

del sujeto obligado, Ayuntamiento de Luis Moya, por las razones expuestas 

con antelación EMITIR, acuerdo de incumplimiento. 
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Consecuentemente, se acuerda dar vista al Superior Jerárquico, del sujeto 
obligado a efecto de que, en el término de CINCO (5) DÍAS hábiles contados 
a partir de la notificación, para que publique en la Plataforma Nacional de 
Transparencia lo relativo al artículo 39 en su fracción VIII, de la Ley de 
Transparencia Local.  
 
 
 
d.) Acuerdo para recorrer el 8 de septiembre marcado en el calendario para el 
ejercicio 2021 como inhábil, al 15 de septiembre, ello la carga de trabajo del 
instituto. 
 
En uso de la voz la Lic. ASDR, manifiesta que corresponde a un acuerdo para 
recorrer el día 8 de septiembre al día 15 del mismo mes y año, marcado en el 
calendario para el ejercicio 2021, como día inhábil. Se propone recorrerlo al 15 de 
septiembre y se trabaje el día de mañana ello por la carga de trabajo, que cuenta 
este Instituto por lo que en ese sentido está la propuesta y le cedo el uso de la voz 
a la Comisionada presidenta. 
 
En uso de la voz la Comisionada presidenta la Lic. FGTR, señala que  
efectivamente nosotros en el mes de diciembre aprobamos el calendario de 
actividades del Instituto, donde se establece cuáles son los días inhábiles, los días 
festivos en el calendario de vacaciones que corresponde los dos periodos 
vacacionales y la celebración a días festivos, tradicionalmente y por muchos años, 
el 08 de septiembre se da en todas las Instituciones públicas del Estado en varios 
motivos, por tradición porque el 8 de septiembre se rinde informes del Poder 
Ejecutivo, porque es el aniversario de la ciudad y porque había feria y 
tradicionalmente por muchos años así se ha hecho, lo cierto es que este año en 
particular por efectos de la pandemia y por el cambio del señor Gobernador ya se 
presentó la semana pasada, por cuestiones de la pandemia no hay festejos ni 
celebraciones por el aniversario de la ciudad, y tampoco existe la feria, lo cierto es 
que la carga de trabajo, traemos una carga muy fuerte de trabajo en nuestras 
obligaciones, de verificación que aún no hemos concluido, nos falta, ya que 
estamos en proceso de la tercera fase, que va a terminar el 24 de septiembre y 
considerando que todavía estamos en ese proceso de verificación y que traemos 
mucho trabajo y consideramos que ya no se dan los supuestos que 
tradicionalmente se han dado en otros años que por tradición se han dado, y en 
este en particular, por la pandemia por el cambio de administración no fue posible, 
decidimos común acuerdo los comisionados, y platicando con los directores, 
también por su carga de trabajo que aunque así se estableció en el calendario se 
trabaja el día de mañana, pero terminamos y avanzamos nuestro trabajo en la 
Oficina, también tecnologías va a trabajar sábado y domingo porque va a estar 
trabajando con el nuevo programa del SISAI2.0, van a estar haciendo pruebas en 
la Plataforma, van a estar trabajando de manera paralela, también con el INAI, 
entonces todas las direcciones tenemos mucha carga de trabajo, esta semana 
trabajamos el día de mañana, que ya terminamos con toda la capacitación con el 
trabajo que se va a hacer sábado y domingo y con el proceso de verificación 
preferimos cambiar el día inhábil del día 8 por el del día 15, porque en nuestro 
calendario el día 15 si se trabaja y el día inhábil que es el 16, sacamos todos 
nuestros compromisos esta semana, para el 15 descansar.  
 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD31-IZAI/07/09/2021.11 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados integrantes 
del Pleno, ha sido aprobado el acuerdo para recorrer el día 8 de septiembre 
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marcado en el calendario del IZAI para el ejercicio 2021, como inhábil, 
recorriéndose al día 15 de septiembre del mismo año.  
 
 
e) Informe respecto a los reconocimientos entregados a 65 sujetos obligados, que 
cumplieron el 100 % en la segunda fase del Programa Anual de Verificación 2021, 
en la dimensión de portales de obligaciones de transparencia 
 
La Lic. ASDR, concede el uso de la voz a la Comisionada presidenta, quien 
manifiesta que aunque ya informamos los resultados de la segunda etapa de 
verificación de las obligaciones de transparencia, siendo que en la primera etapa y 
en la segunda etapa tienen un cumplimiento del 100%, es a quien les estamos 
entregando un reconocimiento, quien tiene un 98%, un 95%, un 80% un 70%, no 
les vamos a hacer entrega de reconocimiento alguno, porque este es un 
reconocimiento a quien cumple el 100%, la tercera etapa de la verificación se 
termine el 24 de septiembre, después de esta fecha se va a entregar un dictamen 
de cuál fue el índice de cumplimiento si después del 24 de septiembre tenemos 
sujetos obligados que no cumplieron el 100%, tienen un 80%, un 70%, o un 90% 
les vamos a entregar su dictamen con la calificación que tuvieron después de esas 
tres etapas de verificación, es válido entregar en estos momentos, porque quien 
tiene ya el 100%, ya no se va a verificar en una tercera etapa porque ya están 
cumpliendo, en esta segunda fase, han cumplido 75 sujetos obligados y desde la 
semana pasada hemos estado, entregando reconocimientos algunos aquí en la 
Oficina y aquí en este auditorio algunos hemos acudido a sus oficinas a 
entregarlos directamente esto lo hacemos como ustedes saben son tiempos de 
pandemia y hay que extremar medidas de seguridad e higiene la sana distancia, el 
que en un salón como este, no existan tantas personas, para evitar los contagios, 
que exista la sana distancia, y que estén ventilados, por eso hemos estado 
entregando a veces de manera personal a veces de manera grupal, pero nunca ha 
sido más de cuatro o cinco sujetos obligados a quienes hemos entregado. Voy a 
dar lectura a quien a partir desde la semana pasada y hasta el día de hoy hemos 
centrado el reconocimiento del 100%, han sido 36 sujetos obligados a los que 
hasta el día de hoy han recibido, quiero mencionar que únicamente 16 municipios 
son los que tienen el cumplimiento del 100%, y de esos 16 municipios vamos a 
empezar con los municipios se le ha entregado reconocimiento al Ayuntamiento de 
Atolinga Calera, Ciudad Cuauhtémoc, Fresnillo, Monte Escobedo, Susticacán, 
Teúl de González Ortega, Trinidad García de la Cadena, Valparaíso Villa Nueva, 
así como también se han entregado los órganos autónomos como son la Comisión 
Estatal de derechos humanos la  Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, el Instituto Electoral del Estado Zacatecas, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, dentro de 
las Instituciones Educativas, también se entregó a la Universidad Autónoma de 
Zacatecas, así como a la Junta Intermunicipal de agua potable de Zacatecas, el 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Apozol, el Sistema de Agua potable 
de Alcantarillado de Fresnillo, también el de Huanusco, el de Jalpa, también el del 
COBAEZ, como Institución Educativa al Colegio de Educación Profesional, y 
técnica del Estado de Zacatecas, lo que conocemos como CONALEP, el colegio 
de estudios científicos y tecnológicos del estado de Zacatecas, el Instituto Superior 
de Loreto, la jefatura de la oficina del gobernador, la secretaría de Administración, 
la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de las mujeres, la Secretaría de 
Seguridad Pública, la Secretaría del Campo, Servicios de Salud, el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, que es órgano autónomo de la 
legislatura, del Estado de Zacatecas, también, se  le entregó reconocimientos, eso 
es lo que hemos entregado de reconocimientos desde el día jueves de la semana 
pasada, al día de hoy, quien falta de reconocer de su reconocimiento, por tener el 
100%, el Ayuntamiento de Chalchihuites del Salvador, General Pánfilo Natera, 
Trancoso, Tepechitlán, Villa de Cos, Villanueva, Agua Potable del Ayuntamiento 
de Villa de Cos, está pendiente de entregar, el Instituto sería también el sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ojocaliente, el Sistema Operador de 
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Agua Potable y Alcantarillado de Juchipila, Instituto de Capacitación para el trabajo 
y el Estado de Zacatecas, Instituto de Cultura Física y del Deporte, Instituto de la 
Defensoría Pública, Instituto de la juventud del Estado de Zacatecas, Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, Instituto de 
atención e inclusión de  las personas con discapacidad en el Estado de Zacatecas, 
Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo, Instituto Zacatecano de Educación 
para adultos, Patronato Estatal de promotores voluntarios, Secretaría de Agua y 
Medio Ambiente del Estado de Zacatecas, Secretaría de Desarrollo Social, 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Secretaría de Economía, Secretaría de la 
Función Pública, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría del Zacatecano 
Migrante, Secretaría General de Gobierno, Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, Sistema Zacatecano de Radio y Televisión, Universidad 
Tecnológica del Estado de Zacatecas, Sindicato de docentes y trabajadores del 
Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo, Sindicato de Trabajadores del Instituto 
Tecnológico Superior de Fresnillo, Sindicato del Instituto Tecnológico Superior de 
Jerez, Sindicato de trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de Zacatecas, 
Zacatecas Norte, Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior 
Zacatecas Norte, Río Grande, Sindicato Único de personal docente y 
administrativo del Instituto Tecnológico Superior de Loreto, el Sindicato único de 
trabajadores académicos del CONALEP, sindicato único de trabajadores del 
Servicio del Estado, Municipios y Organismos paraestatales, Sindicato único de 
trabajadores, Universidad Tecnológica  del Estado de Zacatecas, y Sindicato único 
del personal docente, y administrativo del Colegio de Bachilleres, del Estado de 
Zacatecas, son a quien nos falta entregarles reconocimiento, no hicimos un evento 
masivo porque no podíamos hacerlo así, vamos  a continuar en los siguientes días 
entregando estos reconocimientos de quienes obtuvieron el 100% en sus 
obligaciones de transparencia.  
 
Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio por 
terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las quince horas con 
cincuenta y cinco minutos (15:55 H.) del día de la fecha.  
 
Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el artículo 25 del 
Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para constancia de todo lo ahí 
acontecido. 
 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por los 
que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- CONSTE. ------------------------------ 
(DOY FE). ---------------------------------------------------------------------------- (RÚBRICAS). 

 

 

 

 

 

 

 


